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Nota N"	 /2012
Letra: MUN. U.

Ref.: Expte. DU-8572/2012 "L-110-3 Pintos José E.
s/desafectación de Vía Pública"

Ushuaia, / 3 MAR 2012

Me dirijo a usted a los efectos de remitir para su conocimiento, lo

actuado por el Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.) en sesión ordinaria de fecha 2 de

Marzode 2012, en relación con el expediente administrativo de referencia.

Sin otro particular saludo a Ud. muy atentamente.

CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
SR. DAMIAN DE MARCO

AGREGADOS: Expte. DU-8572/2012 "L-110-3 Pintos José E. s/desafectación de Vía

Pública"

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE: 	 DU	 008572	 2011
LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 16/11/2011

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P.
ASUNTO:	 L-110-3 PINTOS, José enrique s/desafecta-

ción de Vía Pública.

(102)Solicitud de desafectación

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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NOTA N° 145 /11.

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 16 de noviembre de 2011

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-8572/2011, de

acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo — S.S.P. y P.U.

TEMA: 

(102) Solicitud de Desafectación.

ASUNTO: 

L-110-3 PINTOS, José enrique s/desafectación de Vía Pública.

JAVIER BENAVENTE

Jefe Dpte. AsIst Tec.-Adm.
Cdrectden de Urbaeleme

Niunicleiddad deVeheete

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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Parcela
Metros Frente 10.50

Superricie Terreno 328.49

Valor Tierra 1158.04

Valor de Mejora 0.00

Porcentaje 0.00

Terreno Esquina NO

Doble Frente NO

Exp. Obra 307-2008

Exp. Comercio

Exp. Suelo Urbano N-362

Plano Mensura

Partida 10681

Observaclones

FIRMA

Dirección de Urbanismo
werdehieltdadiletidhutle

reporte http://172.20.0.238/catastro_ushuaia_desa/parcelas/reporte_eat.p.

MunicIpatidad de Ushtlakt
toloirritlzicl6n coltostiot

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 16/11/2011 14:41:26
POSEE DEUDA EN RENTAS

Seccion N° Macizo Letra Maclzo N° Parcela Letra Parcela U.F. t U.C.
L 0110 0003

Personas relaclonadas a la Parcela
1122 Personas Documento
Titular MUNICIPALIDAD DE USHUAIA OTRO 0

Contribuyente PINTOS JOSE ENRIQUE DNI 16475339

DIrecclones
Descrinclon Num Tino Puerta

TOBAS
	

1790 PrincIpal

1.3	 26	 39	 2 n

* El Tdular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

El presente instrumento no tiene validez sin la firma y sel

Generated with CodeCharge Studio.

16/11/2011 02:45 p.m1 de 1
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Señores
Mesa de Entradas y Salidas
de la Municipalidad de Ushuaia:

NOTA N°	 165 /2011
LETRA: C. y D. 	

REFERENTE: EXPTE. 76/2011

USHUAIA, 1 9 SEP 2011

Tengo el agrado de Irjoirme a ustedes con ei
objeto de remitir adjunto Minuta de Comunicación N° O ib /2011 dada en sesión
ordinaria de fecha 3 de agosto de 2011, solicitando intervención en relación al Asunto
N 0 522/2011, a los fines que correspondan.

Sin otro particular saludo a ustedes atentamente

G 1	 A f..)A N

31...<2.7)11H

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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• Alberto Abel ARALTZ

SECRETARIO
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

Concejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

76/2011

EL COACCE90 DELIBERAWE

DEL CIEIDALD DE USHUALA.

Mittuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, y

por mandato del Cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente

municipal don Federico Sciurano, en relación al asunto ingresado a la institución bajo

registro N 522/2011.

A tal efecto remito adjunto a la presente copia del asunto mencionado, solicitando

la intervención correspondiente y se analice la factibilidad de dar respuesta al

requerimiento.

Sin otro particular, saludo atentamente.

t,
MINUTA DE COMUNICACIÓN 1\1 2 	 /2011 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/08/2011 

(1)1111án DE MARCO
PRESIWNTE

NOJO Dal?.ERAP:ITE DE ur

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y seran argentinas"
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A la espera de la `-1 ronta respuesta, los saludo muy atentamente,

CL--

C

ENRIQUE PINTOS

DNI 16.475.339

11-

Ushuaia, 1 de Julio de 2011-06-30

Sres. Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuaia

Presente

De mi mayor consideración:

Tengo ei agrado de dirigirme a ustedes, en mi carácter de propietario del

terreno ubicado en la calle Indios Tobas 1790 de esta Ciudad, a fin de

solicitarles, tengan bien otorgar una excepción a la mensura de mi terreno

cuya nomenclatura catastral es: Sección L Macizo 110 Parcela 3 de esta

Ciudad. Fundo este pedido, en razón de que la edificación de mi casa, invade

la línea municipal 1,30 Mts (un metro y treinta centímetros) por el lado Este y

1,18 Mts (un metro y dieciocho centímetros) por ei lado Oeste, tal corno

surge del plano de mensura due adjunto.

La circunstancia por la due se produjo la sobreposíción de la edificación de mi

casa con la línea municipal, está dada en que hace aproximadamente once

(11) años, la Municipalidad me solicitó que le cediera parte de mi lote, unos

siete metros (7) para ampliar la calle Indíos Tobas, pero como resultado de

dicha cesión, mi casa duedo entonces invadiendo en aproximadamente un

metro la línea rnunicipal. Es importante destacar que la vereda allí

remanente, es de unos tres (3) metros de ancho.

A su vez, existía una imposibilidad física de correr la casa, puesto que la parte

posterior del lote, está constituida por piedra de casi tres (3) metros de alto y

si bien rompí las piedras tcdo lo que se pudo, resulta imposibie afincar la

casa arriba de las mismas.

Por todo lo expuesto, y tratándose de mi casa habitación, donde vivo con

toda mi familia, es que solicito se haga lugar a la excepción peticionada,

permitiendo la mesura del terreno para que los planos de mi casa puedan se

aprobados.

208 - 7/33



El presente Certificado se realiza a pedido de: 	 ENRIQUE PINTOS

tr)

Nclt

J3

COORDENADAS
A-10.260,62 — 6.157,41

• B-10.251,11 — 6.161,84

C-10.235,77 — 6.141,41

D-10.250,06 — 6.134,75

\

'r2t

ESCALA:

.1.
11t4,t, llllllllllllllllll ..1,11111,111 llllllllll 11..111111111,1111111.11111.11111111111111.1111111,1111111111 llllll 1111111111111f111,11111.1 ll

l l l tia111141

Ing. Agri	 VO A. GALLE GO

VICENTE	 A N° 1781 –USHUAIA–

Telefono: 09\9, –423935– (9410) USHUAIALugar y Fecha: USHUAIA, 02\10\2007

ANTECEDENTES CONSULTADOS• FMNO...T.F.‘  1-4-9Q

OBSERVACIONES-

/11111111111111.11111111111111111111111111111(111111.11111 lllll 111:1 lllllllll iit.1111,1111~1 lllll titlIflil

CERTIFICADO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO

El Agrimensor que suscribe, Gustavo A. GALLEGO, Matricula Nacional N°315O con do–
micilio en Vicente Canga n- 1 781 — de Ushuaia. CERTI—
FICA que el dia ..Q.I../..3.0../ 2007 procedio a replantear, mediante las operaciones que
son de prc1'i lt Agrirn.nrn cura. n1 tQrreno ulnicaclo en!
CALLE INDIOS TOBAS N° 17901.141

DEPARTAMENTO: USHUAIA	 SECCION: L	 MACIZO: 1 10 PARCELA:	 3 
Las referenclas utilizadas, las senales colocadas y /as dimensiones verificadas,
se indican en la descripcion grafica que sigue:

208 - 8/33
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Subsecretana dk Gestión Urbana
Secretana de D s. Gestión Urbana
Murnema lid d dp I Jshuala

.14 I o csl i (f

RECIBIDO 

Firmat 	 Leg.:L

Dirección de UrbanIsmo

28 SEP 2011

jefe_ ddDecio TOrocr(3.—̂  \./ HC.1n r&5

A	 cb ckwitluAr GtcW?aC_OLOt. GL	 set-...cdrAo

Arq. Guillerrno P4úi
Jide Depto. EstudIos y NOMISt-

8/CDirección de Urbanismo

Municlpalidiad de Ushuaia

30 1SEP 2011
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Gestión Urbana

Ref.:Nota N°165/2011
Letra C y D.

SEÑOR DIRECTOR:

Tal lo solicitado informo a Ud. que en el año 1996 se
comenzó el relevamiento de existencías en el sector Oeste del denominado B°. Los
Andes. Esto obedecía a la necesidad de resolver una ocupación espontánea de
dicho espacio por parte de 10 familias aproximadamente.

Es de destacar que anteriormente se había registrado el
plano T.F.1-63-89 el que cedía una calle de especial desarrollo (hoy Quilmes y
Tobas), con parcelas con frente a ella pero no mensuraba un sector dadas las
características topográficas del lugar.

Con el relevamiento de las construcciones se puso en
evidencia que para poder generar parcelas de regular dimensiones se debía
modificar la calle existente, desafectando una buena porción de la misma, como
asimismo modificar la Parcela 12 del Macizo 107 de la Sección L. Esto da por tierra
con el argumento del vecino que justifica su invasión alegando que cedió 7 metros
para la apertura de la calle.

Por otra parte es dable destacar que es de muy difícil
resolución el corrimiento de la vivienda hacia el fondo, al presentarse un frontón de
roca viva de importante altura.

Es así que el 26/06/98 se registra el Plano T.F.1-43-96,
el que genera la Parcela 3, del Macizo 110 de la Sección L, entre otras.

Para concluir es opinión de este Departamento que de
pensarse una modificación de la Línea Municipal se verían involucradas las
parcelas linderas, por lo menos, lo que implica gestionar con dichos vecinos la
modificación de sus lotes y estudiar los eventuales Títulos de Propiedad, si los
hubiera, al margen de la importante disminución del ancho de la calle.-

Informe D.T y M. N° 25/11 .-
USHUAIA, 30 de Septiembre de 2011.-

	

Aori	 A.ROLANDO

	

J	 amento
roPo4re	 Menourffll

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR , SON Y SERÁN ARGENTINOS
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Arq. Guillermo Raúl BENAVIaNTE---
,iefe Depto. Estudiosy Ñormas

At, Dirección de Urbanismo
Municipalidad de Usbueia

3 0 SEP 2011

1-11- CcUck.S.rz L.4.;
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Jefe Dpto. Asist. Tec.-Adm.
Dirección de Urbanismo

Idon~dad de.lishutO

1 6 NOV 2011

208 - 13/33



Ref: Sección _ L_ ,
Macizo _110_ ,
Parcela	 3 ._ _

NOTA N° 1127 /11
Letra: D.U.

Ushuaia, 21 de noviembre de 2011

DIRECCIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con relación al predio de referencia

(adjunto croquis ilustrativo), solicitando nos informe si existen, o se proyecta a futuro, instalar

redes de infraestructura en el espacio/calle público/a adyacente al mismo.

Requerirnos esta información a los fines de evaluar la factibilidad de

desafectación de un sector de espacio público/calle.

Sin otro particular, saludo a Ud. atte.-

PROVINCIA DE T1ERRA DEL FUEGO
ANTÁ RTIDA E ISLAS DEL ATLÁNT1C0 SUR

= REPÚBLICA ARGENTIN A =
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A

c tálix

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, sott y serán argentinas.

DOÑEZ

rbanismo

d de ushuaia
or d

ckpand
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1

/ #
Arq. A. ESTA LESCANO

Proyectes lirtance
recciÓn de Urbanisrne

unicipaiidad de Ushueb

MUNICI w ALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA E DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS
311111 .73

IIhi er ••• 
TEMA:

Seccion: L-110-3
CALLE QUILMES Y TOBAS

1104"4
DIRECCION

D.U.

PROYECTO

D.P.U.

Arq. LESTA A.

FECNA:

11/2011

ESCALA:
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Ref: Sección _ L_ ,
Macizo _110_ ,
Parcela	 3 ._ _

NOTA N° .42B /11
Letra: D.U.

Ushuaia, 21 de noviembre de 2011

ffi

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA (D.P.E)
SR. DIRECTOR
Ing. Adrián Bertoni

D:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con relación al predio de referencia

(adjunto croquis ilustrativo), solicitando nos informe si existen, o se proyecta a futuro, instalar

redes de infraestructura en el espacio/calle público/a adyacente al mismo.

Requerimos esta información a los fines de evaluar la factibilidad de

desafectación de un sector de espacio público/calle.

Sin otro particular, saludo a Ud. atte.-

firm ne, 	ntral	 fija en wierultuut:).y.L Plbv 14 rr.	 ootifiC.21.10r:

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.

PROVINC1A DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

211r2
rgrY.){-1

claración:

,echa: /20 1 I 1 frwa:

. ORDONEZ

tor d rbanismo

icipalidad de Ushuala
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PROVINCIA DETIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA EISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENT1NA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

, 1CIAL DE
RVICIOS SANITAMOZ

er,1 d

nicipati

ORDOÑEZ
rhartismo

ad de Ushuaia

RECiBlDO
FECHA:

NQTA j2-21/ 
huaia, 21 de noviembre de 2011

" ez04' •• t--_,4t das y S.,
lirerrg #

Ref: Sección	 L_ ,
Macizo _110_ ,
Parcela	 3 ._ _

NOTA N° 12.9 /11

Letra: D.U.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS
Y SERVICIOS SANITARIOS (D.P.O.S.S)
SR. DIRECTOR
Dn. Fernando MANSILLA

D:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con relación al predio de referencia

(adjunto croquis ilustrativo), solicitando nos informe si existen, o se proyecta a futuro, instalar

redes de infraestructura en el espacio/calle público/a adyacente al mismo.

Requerimos esta información a los fines de evaluar la factibilidad de

desafectación de un sector de espacio público/calle.

Sin otro particular, saludo a Ud. atte.-

AckvariCm;

Fecha:
	

1201 I flora:

) tirma o no 13e erferiúnir,r. se Iiia en pueria (Ail. 55	 PyoN, 141n,	 notifiendor

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNIGIPALIDAD DE USHUAIA

DONEZ
Urbanismo

ad de Ushuaia

Recibido Su eto af	 rmidad 

N° PROTOCOLO

et9 i(	 2 NOV 2011

Ref: Sección _ L_ ,
Macizo _110_ ,
Parcela _3_ .

NOTA N° 130 /11
Letra: D.U.

Ushuaia, 21 de noviembre de 2011

CAMUZZI GAS DEL SUR S.A
JEFE SUCURSAL USHUAIA
Sr. Víctor MARTORELL

D:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con relación al predio de referencia

(adjunto croquis ilustrativo), solicitando nos informe si existen, o se proyecta a futuro, instalar

redes de infraestructura en el espacio/calle público/a adyacente al mismo.

Requerimos esta información a los fines de evaluar la factibilidad de

desafectación de un sector de espacio público/calle.

Sin otro particular, saludo a Ud. atte.-

F irriTta: 	 . 	 A oiarael 6n:	 1).N.L

Fecha:	 ,	 /2011 1 lora:

i,s '.3.1C0 :111:1•111 11C f ija en ;) :rta (Ao. 53 I...ey r rov 141);	 notifk:ador: ......

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

6/‘ r0 (14--/C)

(.‘	 O S

de

cipalld d

RDONS2
rbaniemo
de Ushuala

C-1-010-t5 <12	 D> L	 Ito

/k7

Ing. Miguel LINARES
.	 D. Estudi s y Proyectos

ntillasecretaría de Obras Públicas
Municipalidad de Ushuaia

Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán—ar

Ref: Sección _ L ,
Macizo _1101 ,
Parcela	 3 ._ _

NOTA N° 112.7 /11
Letra: D.U.

Ushuaia, 21 de noviembre de 2011

DIRECCIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con relación al predio de referencia

(adjunto croquis ilustrativo), solicitando nos informe si existen, o se proyecta a futuro, instalar

redes de infraestructura en el espacio/calle público/a advacente al mismo.

Requerimos esta información a los fines de evaluar la factibilidad de

desafectación de un sector de espacio público/calle.

Sin otro particular, saludo a Ud. atte.-

r	 (jc-	 son tz)
K .

	

-P_	 t;N	 (L-
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Aleiandro A. LESTA LESCANO
/ Depba. Proyentos Urbanco

Direcolón de Urbanismo
Municipaildad de Ushuals

MU ICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

~11111111
VJSADO.3~".

„,::.1 .:::: r., :„1.2.:: n-?,-
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P	 _-- ., IIIIIII rill III al: 5:-=-:

11111111111=lr • ...	 .111. .1.	 .

2 1 9111	 rá:
n DED11:nn rall 11111 í1111	 ..•

TEMA:

Seccion: L-110-3
CALLE QUILMES Y TOBAS
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Sin otro particular saludo atte.-

Ch— Camuzzi
wibuf Gas del Sur

Ushuaia, 30 de noviembre de 2011.-

U/VAM/173/2011

Sr. Director
Dirección de Urbanismo
Arq. Rodolfo A Ordoñez
Municipalidad de Ushuaia
Arturo Coronado 466
Ushuaia

Ref/ Información sobre ubicación de Red de gas Nota 130/11 Letra D.U..-

De mi consideración:

Me dirijo a ud. con motivo de su solicitud de referencia en Secc. L -
Mzo.106, Mzo.107 y Mzo.108 sobre calles Indios Quilmes e Indios Tobas de esta
ciudad.-

Al respecto cumplo en informarle que existe red de gas en la ubicación
citada, se adjunta copia de croquis de la zona para mayor información.-

Víct r Martorell
Jef de Sucursal

ttCam zzi Gas del Sur

208 - 21/33
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ed dePROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

C-C-3

"1991-2011. Vigésimo Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial"

NOTA N° 3475 /2011
LETRA D.P.E.

Ushuaia, 05 de Diciembre de 2011.-

Sr.

Director de Urbanismo

Municipalidad de Ushuaia.

Atn.: Arq. Rodolfo Ordoñez

Ref: Desafectación del sector ubicado en la
Sección L, Macizo 110 Parcela 3, Ushuaia.-

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el fin de dar respuesta a

vuestra nota, registro DPE NOR 2764/2011, donde nos solicita que se indique si existen o esta

previstas instalaciones de redes eléctricas en el sector de referencia.-

Al respecto le informo que esta Dirección Provincial de Energía, en la

actualidad no tiene previsto realizar ninguna obra eléctrica en el sector y posee una línea aérea de

baja tensión. independientemente de ello y considerando el crecimiento habitacional y de

urbanizaciones que se viene produciendo en nuestra Ciudad, no se descarta la posibilidad de que

deba ampliarse la infraestructura eléctrica en el sector de referencia.-

Sin otro particular lo saludo a Ud. atentamente.-

114G:NETTOR 
BAniin

Depertenlento Ingenierla
DireeciónProvincial de Energie

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS

Lasserre N°218 - (V9410DGF) Ushuaia - Tierra del Fuego - TE/FAX: (02901) 422-291/295 421-725/269
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Gdor. Campos 133 - Ushuaia Tierra del Fuego
Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios Tel - Fax 02901 - 421421/329 	dposstdtffinfovia.com.ar

NOTA N° 1136 /2011 

Ushuaia, 01 de diciembre de 2011

Serior
Director de Urbanismo
Arq. Rodolfo A. Ordoñez
Municipalidad de Ushuaia

Con referencia a su Nota N° 2749/11 de fecha 22/11/2011 de nuestros registros informo
que, en el predio solicitado no se prevee instalación de servicios adicionales pero la
modificación de la traza de las parcelas del macizo 110 implicaría que los servicios existentes
pasen a estar dentro de los predios de las parcelas. A tal efecto la Municipalidad de Ushuaia
debería prever su reubicación para evitar posteriores reclamos de los usuarios.

Sin otro particular lo saluda Atte.

Ing. Luis
Director de I n

D.RO.

'ohen
niería NO
s.

Serior
Director de Urbanismo
Arq. Rodolfo A. Ordoriez
Municipalidad de Ushuaia
Arturo Coronado 486
9410 - Ushuaia

C-i'CrC)ft 2-

13¿1.4

eeLi-

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS y SÁNDWICH DEL SUR y LOS HIELOS CONTINENTALES SON y SERAN ARGENTINOS
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Obra: Servicios Existentes (Agua)
Preparo: Dibujo: Reviso: Fecha: Escala: Plano No:
Ing. Cohen Luis Ing. Cohen Luis Ing. Cohen Luis Oct-11 S / E

208 - 25/33



"2012 en memoria de los Héroes de

Malvinas"

ProvIncia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Munlcipalidad de Ushutda

Ref.: Expte DU 008572/2011
Sección L-110-2,3,4,5,6 y L-105-12b

Desafectación sectores de calle INDIOS
OUILMES Y TOBAS

Sr. Director:

Habiéndose recibido respuestas de los entes de servicios públicos sobre

interferencias de trazas de redes en el sector de calle en donde se solicita su

desafectación para anexarse a parcelas frentistas, se nos informa sobre la existencia

de red de gas y de agua conforme a croquis de fs 18 y 21 del expte. de referencia,

los datos fueron pasados al cuadro de factibilidad que se adjunta; en virtud de las

observaciones se hace necesario realizar una detección de la traza real de estas

redes.

Por otra parte, coincidiendo con lo expresado por el Dpto de T. y

Mensura se verían involucradas las parcelas linderas del mz 110 y en particular se

vería afectada la parcela 12b del mz 107 resultando reducida su superficie por el

corrimiento de la línea municipal. No obstante al tratarse de hechos existentes que

datan del origen mismo de este barrio, debería invitarse al resto de los vecinos a los

efectos de hacerles saber la situación (recordemos que este expte se inicia por

pedido del vecino Enrique Pintos Parcela L-110-3 al Consejo Deliberante) y verificar

su No Objeción a la modificación de mensura que se nos solicita.

:11,1 welope491_940

•

INFORME TÉCNICO D.P.U. N° /12

Ushuaia, 05 de enero de 2012.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Su , son y serán Argentinas"
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"

"2012 — en memoria de los Héroes de Malvinas"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Ushuaia, 4 de enero de 2012.-

CUADRO DE FACTIBILIDAD
PARA DESAFECTACIÓN DE CALLE, PASAJE DE PEATONAL 0 DE SERVICIO Y/O ESPACIO PÚBLICO
Resumen de consultas efectuadas a los entes /o re articiones Dúblicas

ENTES Y/0 REPARTICIONES PÚBLICAS

Nomenclatura del
Espacio a Desafectar

DIRECCIÓN DE
ESTUDIOS Y
PROYECTOS

SSPyPU
Municipalidad

D.P.E. DPOSS
CAMUZZI

DISTRIBUIDORA
GAS DEL SUR SA

Dpto P.U. - D.U.

-
Calle Indios Quilmes y Tobas

frente a parcelas

L-110-2,3,4,5,6 y
L-107-12a

Fecha:21/11/11
Según Nota:127111

Letra: D.E.YR
Observación:
No objeción

Fecha: 05/12/11
Según Nota:

3475/11
Letra: D.P.E.
Observación:

HAY RED

Fecha: 01/12/11
Segün Nota:1136/11

Letra: D.P.O.S.S.
Observación:

HAY RED

Fecha: 30111/11
Segün Nota: 173/11

Letra: UNAM
Observación:

HAY RED

Fecha:
Segün Nota:

Letra:
Observación:

SE REQUIERE
DETERMINACIÓN

EXACTA DE LA
TRAZA DE

SERVICIOS POR
DETECCIÓN DE

INTERFERENCIAS

S/CROQUIS EN MZ
s/ croquis

,
110.

n	 ,"—`
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Convalidan:
Los presentes.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

"2012 - EN MEMORIA DE LOS HÉROES DE MALVINAS"

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

Acta N° 144

Fecha de Sesión: 02/03/2012	 Lugar: Municipalidad de Ushuaia

1. Expte. SP-1787/2002. "Custodia del Predio D-41-43 — Walter Monzón"

Consideraciones previas:

El Sr. Walter Monzón, propietario de la Parcela D-41-42, a raíz de la Intimación N° 453/2011, de
fecha 26/05/2011, solicita se le autorice a mantener un bow window de su vivienda que invade el
Espacio Verde colindante, ofreciendo como contra prestación el mantenimiento del mismo.
La solicitud de custodia del sector por parte del Sr. Monzón data del ario 2002, oportunidad en la
cual se firmó el Convenio N° 2491, aprobado por Decreto Municipal N° 989/2004, "ad
referéndum" del Concejo Deliberante. El Concejo Delíberante, mediante Resolución N°
215/2005, de fecha 10/08/2005, no ratifica, razón por la cual nunca entró en vigencia.
Mediante Ordenanza Municipal N° 2942, en el mes de Octubre del ario 2005, se afectan como
Espacio Verde las Parcela 1 y 43, del Macizo 41 de la Sección D.
Actualmente se encuentra en vigencia la Ordenanza Municipal N° 2693, la cual establece la
figura de "Padrino de Espacios Verdes" para aquellas personas que deseen asumir la
responsabilidad de preservar y/o desarrollar los recursos naturales de dichos espacios, haciéndose
cargo de su embellecimiento y mantenimiento.

Propuesta:
Se aconseja suscribir un convenio con el Sr. Monzón, en el marco de lo establecido mediante
Ordenanza Municipal N° 2693, una vez regularizada la invasión al Espacio Verde.

2. Expediente DU-9712/2011. "B-77-9, VERA — SPEGHT, s/ excepción CPU (retiro frontal)".

Consideraciones previas:
El MIVIO Alberto Moreno, representante técnico de los propietarios de la Parcela B-77-9, solicita
excepción al Retiro Frontal, Artículo del C.P.U. VII.1.2. R2: Residencial Densidad Media/Baja.
La vivienda, construida en mampostería de bloques de hormigón con cubierta de chapa, posee
plano de empadronamiento, visado como Obra Antirreglamentaria, de fecha 23/05/2008, en el
ual se observa un Retiro Frontal de 0,70 m.

Los propietarios desean subdividir la propiedad por el régimen de Propiedad Horizontal, para lo
cual se hace necesario e imprescindible que la propiedad posea los planos aprobados.
La Parcela fue adjudicada mediante Resolución del I.P.V. N° 2499, de fecha 18/09/96.
A partir de la vigencia de la Ordenanza Municipal N° 2139, sancionada el 05/04/2000, el sector
se encuentra zonificado como R2: Residencial Densidad Media/Baja, estableciéndose un retiro
frontal mínimo de 3,00 m.

Propuesta:
En virtud a que no se exponen fundamentos técnicos que justifiquen el presente pedido de
	  excepción, se recomi -oe. 	 ar curso.

Convalid
Los presentes.

Las Islas Malvinas, G las y Sándwich del Sur son y ser. Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano "2012 - EN MEMORIA DE LOS HÉROES DE MALVINAS"

3. Expediente DU-8572/2011. "L-110-3 PINTOS José Enrique, s/ desafectación de vía
pública".

Consideraciones previas:
El Concejo Deliberante, mediante Minuta de Comunicación N° 36/2011, de fecha 03/08/2011,
solicita la intervención del Sr. Intendente Municipal, respecto la situación planteada por el Sr,
Enrique Pintos, ocupante de la Parcela L-110-3, referente a la modificación de la Línea
Municipal, de modo de solucionar el problema de invasión que su vivienda ejerce sobre la vía
pública.

En el sector de la vía pública que desean desafectar, existen redes de infraestructura de gas y
agua.

Propuesta:
Atento a que existen redes de servicios, y considerando que cualquier intervención en la mensura
dejaría la calle con un ancho menor a lo establecido por la Ley de Mensura y el C.P.U., se sugiere
no dar curso a lo solicitado.

Convalidan:
Los presentes.

Se incorporan a la sesión: Rogelio BARÓN y Armando D'AIELLO.

4. Expediente DU-4110/2011. "G-1000-32r — Municipalidad de Ushuaia s/ retiro de seguridad
parcelas frentistas al gasoducto "San Sebastián - Ushuaia".

Consideraciones previas:
Se trata de un proyecto de urbanización en el predio G-1000-32R, lindante al cual se encuentra el
tendido del gasoducto "San Sebastián - Ushuaia".
La empresa Camuzzi Gas del Sur S.A., plantea la necesidad de fijar un retiro de seguridad para
las parcelas frentistas a la traza del gasoducto, poniendo especial énfasis en que las mismas no
sean alcanzadas por los beneficios que el Código de Planeamiento Urbano, en su Artículo V.3.7,
plantea para los casos con particularidades topográficas y forestales.

Propuesta:
Se aconseja aprobar el Proyecto de Ordenanza que se acomparia.

Convalidan:
Los presentes.

5. Expediente DU-9714/2011. "F-109-7, ROSSI Juan s/ excepción

Consideraciones previas:
Mediante el presente expediente se tramita la solicitud de excepc
Oscar IBARLUCÍA, en carácter de Profesional Responsable, a
Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia respecto F.O.S.
RESIDENCIAL DENSIDAD MEDIA, para la obra ubicada en
catastral es F-109-07, propiedad del Sr. Juan David ROSSI.
Se trata del proyecto de un edificio para ser destinado a vivienda
locales comerciales, que aprovecha las características del lote en
(mayor a 6,00 m) y a su condición de parcela pasante, con frente a
Julio.
De acuerdo a los indicadores urbanísticos establecidos para
parcela las si .t • 	 n10-rficies:

al C.P.U.".

ión, por parte del Arq. Andrés
lo normado en el Código de
máximo en zonificación R1:
el predio cuya denominación

colectiva, cocheras cubiertas y
cuanto a su pendiente natural
las calles Perito Moreno y de,

as Malvinas, Georgi Sándwi

$ .9JZI)
t4111
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Convalidan:
os presentes.

Expediente DU-113612012. "K-1D-03, Juana CRUZ s/ excepción C.P.U. (retiro frontal)".

Consideraciones previas:
Mediante el presente expediente se tramita la solicitud de excepción, por parte de la M.M.O.
Andrea OLAR1AGA, en carácter de Profesional Responsable, a lo normado en el Código de
Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia: ARTÍCULO 111.3.3.5. PASATE PEATONAL
(Retiro de la Línea de Edificación de 1,50 m), para la parcela cuya denominación catastral es K-
1D-03, propiedad de la Sra. Juana CRUZ.
Se trata de una parcela con frente a la calle Mendoza (actualmente sin abrir) y que en el
contrafrente linda con el Pasaje Peatonal Córdoba.
En el Plano Conforme a Obra se observa que el retiro sobre el Pasaje varía de 1,16 m a 0,91 m.
En el Certificado de Deslinde y Amojonamiento puede observarse que hay un cerco mal
emplazado sobre la calle Mendoza, una construcción que invade la misma calle y una invasión
parcial de la const 	 i n por la cual se solicita la excep	 o e la Parcela lindera (K-1D- 4

Las Islas M	 Georgias y ándwich del Sur son y serán Ar

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
111UNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano "2012 - EN MEMORIA DE LOS HÉROES DE MALVINAS"

• F.O.S.= 0,70 --> 210 m2
• F.O.T.= 2,30 + 0,10 de premio --> 720 m2

Se solicita un F.O.S. de 0,82, ya que la superficie construida en planta baja es de 246 m2.
Efectuada la verificación sobre los planos presentados, se computan 658,45 m2 cubiertos. Con
relación al proyecto sería factible incorporar 61,55 m2 adisionales de superficie cubierta, sin
recurrir a la excepción solicitada.

Propuesta:
Entendiendo que no existe un perjuicio por las características de la parcela, sino que la situación
planteada por el profesional actuante es producto de decisiones de índole proyectual, no se
encuentra un justificativo técnico real para el pedido de excepción, por lo que se recomienda no
dar curso a la solicitud.

Convalidan:
Los presentes.

6. Expediente DU-4170/2011. "C-2-1, 4b y 5, Agrimensor FOSSATI s/ Desafectación de
Espacio Público".

Consideraciones previas:
El Agrimensor Fossati, en carácter de Profesional Responsable, solicita la desafectación de
espacio público frente a las Parcelas 1 y 5 del Macizo 2 de la Sección C, (espacio ocupado por
vereda), para ser anexado a las mismas.
En el ario 1988, a los efectos de regularizar las construcciones que no encuadraban dentro de los
predios reales, se realizó el Plano de Mensura T.F.1-29-88, donde se desafectó parte de la calle
Magallanes para ser incorporado a la parcela 4b.
Actualmente las parcelas 5 y 1 se encuentran en la misma situación.
No existen objeciones por parte de los entes prestadores de servicios ni de la Dirección de
Estudios y Proyectos para la desafectación de parte de la calle y ochavas para ser incorporadas a
las parcelas frentistas.

Propuesta:
Se recomienda dar curso al Proyecto de Ordenanza que se acomparia.

208 - 31/33



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

"2012 - EN MEMORIA DE LOS HÉROES DE MALVINAS"

Se recomienda no dar curso al pedido de excepción solicitado, y continuar con el trámite
tendiente a la liberación del espacio público correspondiente a la traza de la calle Mendoza,
actualmente invadido por construcciones, en virtud de la inminente apertura de calle en el sector
involucrado.

Convalidan:
Los presentes.

Coordinación: CÓFRECES Jorge Marcelo, GÓMEZ María Eugenia.

En representación del Departamento Ejecutivo:

BENAVENTE Guillermo Raúl; DALPIAZ Walter Rubén; EBARLIN Mario; MOREYRA Martín
Ariel; FELCARO Jorgelina; GÓMEZ María Eugenia; LINARES Miguel Ángel; ORDOÑEZ Rodolfo
Antonio; PRIETO Luis Raúl; RIZZO Virginia Soledad; ROLANDO Jorge Alberto; TRACHCEL
Federico Roberto; TRIFILIO Silvia Graciela Elisa.

En representación del Concejo Deliberante:

BARÓN Rogelio, BARRANTES Guillermo; D'AIELLO Armando; GARCÍA Gabriel; SCHNEIDER
Diana.

USHUAIA, 2 de Marzo de 2012.

4

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antárlida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA

Subsecretarta de Gestión Utbana "2012 — EN MEMORIA DE LOS HktOES DE MALVINAS"

Nota N° A 5 /2012
Letra:	 S.S.G.U.

Ref.: Expte. DU-8572/2012 "L-110-3 Pintos José E.
s/desafectación de Vía Pública"

Ushuaia, 7 de Marzo de 2012

Sra. Secretaria General de P.E.y C.G.:

Me dirijo a Ud. en relación al Expte. de referencia, a

los efectos de elevar a su conocimiento y del Sr. Intendente, para su posterior giro al Concejo

Deliberante, lo resuelto por el Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU) en sesión ordinaria

de fecha 2 de Marzo de 2012

Marla EugOnie Gornaz
Coordifiadorn

Consejo Plandarniento Urbano
Municipaiktad d Unhuaia

AGREGADOS: Expte. DU-8572/2012 "L-110-3 Pintos José E. s/desafectación de Vía

Pública"

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.

208 - 33/33


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33

